RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE ENERO  DE  2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000082, Ent. N° 41/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 14/14 para obras de reimpermeabilización general en todas las azoteas en la División Asesoría y Desarrollo empresarial del CETP;
RESULTANDO: 1) que se publicó el llamado, con fecha 10.10.14,   en la Web de Compras y Contrataciones Estatales, el 17.10.14 en El País, el 14.10.14 en el Diario Oficial;
2) que cumplidos los requisitos de publicidad exigidos, al acto de apertura de fecha 04.11.14, se presentaron Imperplast SRL y Roofing SRL;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 11.12.14, aconsejo adjudicar por presentar toda la documentación solicitada, ajustarse en lo técnico, a lo requerido y ser su oferta la de menor precio comparativo, a la empresa Imperplast SRL, por un monto de $14:450.900 (IVA e imprevisto incluidos ) y un monto imponible para el cálculo de Leyes Sociales de $ 3:262.500;
4) que por Resolución N° 6, Acta N° 109, de fecha 22.12.14, el Consejo Directivo Central, dispuso adjudicar la Licitación  a la firma Imperplast SRL, por un monto de $ 14:450.900 (imprevistos e IVA incluidos) y $2:114.100, por concepto de Leyes Sociales a cargo del Ente y con un plazo de ejecución de 90 días corridos;
5) que no consta informe de disponibilidad;
CONSIDERANDO: que el Artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares, en cuanto exige que la propuesta sea acompañada del recibo de compra del Pliego de Condiciones Particulares, contraviene  el Artículo 48 del TOCAF, el cual dispone que la demostración de tal condición es de cargo, -únicamente- del oferente que resulte adjudicatario; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Delegado, y

3)  Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la Licitación Pública N° 14/14 para obras de reimpermeabilización general en todas las azoteas en la División Asesoría y desarrollo empresarial del CETP, por no compartir la interpretación del  Art. 48 del Tocaf”.
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